
 1 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720180028800 

AUTO #37 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
1.-Considerando la fecha de notificación del auto del 12 de septiembre 

de 2022, la remisión del link del expediente al demandado, se entenderá 
surtida la notificación por conducta concluyente a este y en 

consecuencia se tendrá por debidamente contestada la demanda. 
 
3. Como no se evidencia que haya objeción a la partición adicional, y 

conforme a lo establecido en el artículo 518 del C.G.P., se decreta la 
partición respecto de los bienes descritos en el auto 694 del 7 de abril 
de 2022. En consecuencia, indiquen las partes en el término de 5 días 

si designan  partidor de común acuerdo, y en caso contrario, se 
procedera a nombrarlo de la lista de auxiliares de la justicia.  

 
2. Rechazar de plano la solicitud de nulidad que presenta la parte 
demandamente, por no ajustarse a las previsiones del artículo 134 del 

C.G.P.  
 

N O T I F Í Q U E S E 

 


